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PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA Nro. 11
IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN EN PRENSA Y VOLANTES DE LOS RESULTADOS DE LA LOTERÍA DE MEDELLIN

CAPÍTULO PRIMERO

INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO

LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Departamental, que en adelante también se llamará BENEDAN o la entidad CONTRATANTE, solicita propuestas para adjudicar, previo procedimiento de Contratación Directa, el contrato para la Impresión y publicación en prensa y volantes de los resultados de la Lotería de Medellin (59 sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 06 de agosto de 2010 con el  Sorteo 4021  hasta el 16 de septiembre de 2011 con el sorteo 4079 )

Debe tenerse en cuenta que para el año 2010 son 22 sorteos del 06 de agosto al 31 de diciembre   ( Sorteos 4021 al 4042 ) y  para el año 2011 son 37 sorteos del 7 de enero hasta el 16 de septiembre ( Sorteos 4043 al 4079 ).

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCION

	Convocatoria Pública.
	09/07/2010

	Publicación de Estudios y Documentos Previos
	09/07/2010

	Publicación de Pliegos Definitivos
	09/07/2010

16/07/2010

	Observaciones a Pliegos Definitivos
	09/07/2010

16/07/2010

	Respuesta Observaciones a Pliegos
	09/07/2010

21/07/2010

	Audiencia de aclaración de Pliegos
	16/07/2010

10:00 a.m.

	Recepción de Propuestas
	22/07/2010

3:00 p.m.

	Evaluación de Propuestas
	23/07/2010

27/07/2010

	Publicación de la Evaluación de las propuestas
	28/07/2010

30/07/2010

	Observaciones a la calificación de las propuestas 
	28/07/2010

30/07/2010

	Respuesta a las observaciones de la calificación
	28/07/2010

02/08/2010

	Firma
	03/08/2010


RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

El presente proceso de Selección por contratación directa y el contrato que llegue a celebrarse, estarán sujetos a la legislación Colombiana: 

1. Constitución Política

2. Código Civil

3. Código de Comercio 

4. Estatuto de Contratación Administrativa, en especial por el Literal a, Numeral 2, del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el capitulo II del Decreto 2474 de 2008. 

5. Manual de contratación de BENEDAN

6. Las estipulaciones de este pliego de condiciones

Y en general por las demás disposiciones normativas que modifiquen, aclaren o complementen las aquí señaladas en lo pertinente y aplicable.

PRESUPUESTO OFICIAL:
El presupuesto oficial para publicación de volantes y resultados cuentan con la Disponibilidad Presupuestal No. 451 de junio 30 de 2010 por valor de $ 110.557.011.oo y Vigencia Futura No. 71 de junio 30 de 2010, por  valor de $ 206.534.698.  Para un total de $ 317.091.709.oo 

Los precios presentados son fijos y no incluyen reajustes.

El valor total de la propuesta no podrá exceder el presupuesto oficial, de lo contrario no se tendrá en cuenta en el proceso de evaluación. Para efectos de la evaluación del precio de la oferta y/o desempates, se tomará el valor de la propuesta antes del IVA.

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado o estén por debajo del 80%, amparado en la disponibilidad presupuestal y certificado de vigencia futura antes mencionada serán eliminadas.

CONTROL SOCIAL: CONFORMACIÓN DE VEEDURÍAS CIUDADANAS

Las veedurías ciudadanas podrán desarrollar su actividad durante las etapas pre-contractual,  contractual y pos-contractual de los procesos de contratación de las entidades públicas, haciendo recomendaciones escritas y oportunas ante las instituciones que administran y ejecutan el contrato y ante los organismos de control del Estado, para buscar la eficiencia institucional y transparencia en la actuación de los funcionarios públicos. Así mismo, podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso.

Las veedurías ciudadanas interesadas en el presente proceso de selección, podrán manifestar su interés a la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA por escrito, en cualquier momento del proceso, con el fin de poner a su disposición la información pertinente para ejercer la labor de veeduría, sin embargo de que esta se encontrará debidamente publicada en nuestra pagina web, www.benedan.com.co.

El acompañamiento permanente de las Veedurías y de los órganos de control del Estado, permite garantizar para todos los actores interesados en participar, reglas de juego claras, objetivas y transparentes que se han venido desarrollando en cada una de las etapas y que se inician  con la firma de los Pactos de Transparencia, los cuales se entienden suscritos con los proponentes, con la mera presentación de la propuesta, debidamente firmada.

PUBLICACIÒN DE LOS PLIEGOS 

Los presentes pliegos serán publicados a partir del día 09 de Julio de 2010, en nuestra página web www.benedan.com.co, donde los interesados podrán consultarlos y obtenerlos sin ningún costo.

SITIOS OFICIALES DEL PROCESO DE SELECCIÒN

Salvo los casos en los cuales expresamente se determine otro lugar todas las actuaciones que se adelanten en desarrollo del presente proceso de selección se efectuarán en la Sala de Juntas de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en la carrera 47 Nro. 49-12, piso 3º de la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia y se publicarán en lo pertinente en nuestra pagina web, www.benedan.com.co.

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA recibirá las ofertas correspondientes a partir de las 8:00 a.m. del día 22 de Julio de 2010 y hasta las 3:00 p.m., en la Secretaría de la Dirección  Jurídica y Desarrollo Humano, en el edificio sede de la Beneficencia de Antioquia,  ubicada en la Carrera 47 Nro. 49-12, piso 3º Medellín.

De conformidad con el artículo 20,  numeral 5, del Decreto 2153 de 1992, la hora de referencia será la establecida por la Superintendencia de Industria y Comercio quien mantiene, coordina y da la hora legal de la República de Colombia. 

CIERRE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

El cierre del presente procesos de selección, se efectuará el día 22 de Julio de 2010, a las 3:00 p.m., en la oficina Jurídica de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, ubicada en la Carrera 47 Nro. 49-12, piso 3º.  De la audiencia de cierre del proceso de selección y la apertura de las propuestas se levantará un acta en la cual se incluirá una relación completa de los proponentes, indicando la hora de radicación y el número de folios que contiene cada una de las propuestas presentadas. Este documento deberá ser suscrito por las personas  asistentes y los funcionarios designados por la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA para tal efecto y en el acta se dejará constancia de la oferta económica de las propuestas.

En ningún caso, después de la fecha y hora antes señaladas se recibirá propuesta alguna.

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, efectuará los estudios jurídicos, financieros, técnicos y económicos necesarios para la evaluación o acreditación de requisitos y la respectiva calificación o ponderación de las propuestas de acuerdo con lo establecido en este pliego de condiciones para tales efectos, es decir entre el 23 y el 27 de julio de 2010. 

PLAZO LÍMITE PARA ACLARAR O PRESENTAR DOCUMENTOS FALTANTES 

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en aplicación de lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 10° del Decreto 2474 de 2008, procederá a requerir a los proponentes para que aporten los documentos y/o requisitos que no sean necesarios para la comparación de las propuestas y también podrá solicitar los documentos y requisitos adicionales que considere necesarios y que no hayan sido aportados con las propuestas, así como las aclaraciones y explicaciones que estime indispensables, haciendo primar en todo momento lo sustancial sobre lo formal. 

La propuesta en aplicación de lo aquí dispuesto no puede ser  mejorada bajo ninguna circunstancia o pretexto y solo es posible aclarar o aportar lo definido por la ley como tal.
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA podrá designar servidores, para que realicen la verificación de la información que los proponentes han consignado en sus propuestas y calificar aspectos relacionados con el presente pliego de condiciones; podrá igualmente obtener por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar la información suministrada en las propuestas; salvo en  los casos que la ley determine que un documento aportado constituye plena prueba, como en el caso del RUP, tema regulado por el artículo 6 de la ley 1150 de 2007.

PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

El informe de evaluación y calificación de las propuestas permanecerá a disposición de los interesados en la oficina Jurídica de LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA ubicada en la carrera 47 N° 49-12, piso tercero, entre el 28 y el 30 de julio de 2010, con el fin de que los proponentes la conozcan y puedan presentar las observaciones que estimen pertinentes, las cuales deberán ser radicadas en la mencionada dependencia.
Dicho informe se publicará de igual manera, en nuestra pagina web, www.benedan.com.co. Los proponentes a través de observaciones no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. Las observaciones presentadas fuera del plazo señalado en este numeral, no serán consideradas. 

PACTO DE TRANSPARENCIA
COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL PROPONENTE
El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas y en este contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley Colombiana.

1. El Proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público, miembro o trabajador de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA  en relación con su propuesta, con el proceso de selección, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. Igualmente, el proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o de cualquiera de los miembros del proponente plural o un agente comisionista independiente, lo haga en su nombre.

2. El Proponente se compromete formalmente a exigirle, contractualmente o por cualquier otro medio a su alcance, a todos sus empleados, asesores y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de él les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en la adjudicación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA durante el desarrollo del contrato que se suscribiría de ser elegida su propuesta.

3. El proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del presente Pliego, o la fijación de los términos de la propuesta. Los compromisos que según el presente numeral debe contraer el proponente, se contraen bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola presentación de la propuesta.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS PROPONENTES

2. REQUISITOS GENERALES DEL PROPONENTE

2.1.1 PERSONAS QUE PUEDEN PRESENTAR PROPUESTAS

Se encuentran habilitadas para participar en el presente proceso de selección de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, las personas consideradas legalmente capaces, así como los consorcios y uniones temporales, que cumplan los requisitos previstos en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación Administrativa y demás normas concordantes, siempre que no se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad o limitación alguna que le impida contratar con la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA y que cumplan con todos los requisitos establecidos en él presente pliego y además de:
No encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones previstas en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, lo cual afirmará bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado con la firma y presentación de la propuesta. 

2.1.2 RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE 

El proponente deberá examinar cuidadosamente los documentos que hacen parte de éste proceso de selección e informarse de todas las condiciones y circunstancias que puedan afectar de alguna manera el cumplimiento del objeto de la misma.

Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha aceptado que todas las condiciones y todos los documentos son adecuados, suficientes y están completos para definir el objeto del presente proceso de selección. Se acepta de igual manera que los diferentes documentos que integran éste proceso de selección se complementan entre sí y que cualquier detalle que aparezca en uno de sus capítulos, pero que no se encuentre mencionado en otro, se tomará como especificado en ambos.

La correspondencia de los proponentes, relacionada con este proceso deberá ser entregada en la siguiente dirección:

BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 

Carrera 47 Nro. 49-12, piso 3,

Oficina jurídica,  Medellín - Antioquia
2.1.3 PROPONENTES PLURALES

Se entenderá presentada una Propuesta por un Proponente Plural, cuando de manera conjunta dos o más personas naturales o jurídicas presenten una sola propuesta al proceso de selección bajo la forma de una Promesa de Sociedad Futura, o varias personas naturales o jurídicas que cumplan con los requisitos señalados en este capítulo, presenten una Propuesta bajo la forma de Consorcio o Unión Temporal.

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, para lo cual deberán señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y cumplir con los siguientes aspectos:

En los consorcios  la responsabilidad será solidaria frente a la Beneficencia de Antioquia, por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.

Las uniones temporales la responsabilidad será solidaria frente a la Beneficencia de Antioquia por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, pero las sanciones por incumplimiento se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros.

En caso de ser adjudicatarios los consorcios o uniones temporales u otras formas asociativas deberán cumplir con lo siguiente:

1. Presentar ante la Beneficencia de Antioquia, el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación.

2. De acuerdo con lo preceptuado con el Articulo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o documentos equivalentes para el pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes.  Para proceder con el respectivo pago debe indicarse además, el nombre y el RUT de los integrantes del consorcio, uniones temporales indicar además el porcentaje de participación en el mismo.

Para la evaluación de la propuesta presentadas por los consorcios o uniones temporales se realizarán las operaciones matemáticas de cada uno de los integrantes por separado, ponderando o sumando los puntajes  de acuerdo con el porcentaje de participación según el caso y de esta forma obtener el total de cada concepto a evaluar. 

El proponente que sea sociedad anónima abierta en los términos del artículo 5° del Decreto reglamentario 679 de 1994, debe acreditar esa calidad mediante certificado de su Revisor Fiscal. 

2.2 REQUISITOS Y CONDICIONES DE LOS PROPONENTES 

Para participar en este proceso de selección se debe cumplir con los siguientes requisitos:

3.1 REQUISITOS DE PARTICIPACION

          Se establecen requisitos de de participación que debe tener en cuenta el proponente para poder presentarse y participar en el proceso de selección

3.1.4  Carta de presentación de la propuesta firmada por el proponente, indicando en ella su conocimiento y conformidad con el pliego.

3.1.5 La autorización del representante legal, de ser necesario, para la suscripción del contrato; en caso de serle adjudicado, por el monto específico de la propuesta, con sujeción a las disposiciones aplicables en esta materia.

3.1.6 Certificado de existencia y representación legal del Proponente, expedido por la Cámara de Comercio con una antelación no superior a un (1) mes, desde la fecha de apertura del presente proceso; en que acredite dentro de su objeto social o actividad económica la prestación del servicio aquí requerido y definido. Tratándose de consorcio o Uniones temporales cada uno de los integrantes debe cumplir con este requisito en la forma indicada.

3.1.7 El oferente que se presente, deberá acreditar una experiencia mínima de ocho  (8) años, en el área de impresión, la cual certifica mediante la presentación del certificado existencia y representación legal, en el cual debe constar que su objeto social permite dicha actividad. Así mismo debe acreditar su experiencia mediante la presentación de certificados de contratos ejecutados o en ejecución a partir del 1 de enero de 2005, que en suma representen mínimo una cuantía de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/L($1.500.000.000.oo). Dichas constancias deberán contener la siguiente información: a) Empresa o ente contratante, b) Objeto del contrato, c) Fecha de iniciación y de terminación del contrato o duración del mismo, d) Valor del contrato e) Firma del representante legal. Las certificaciones que se aporten sin estos datos básicos, no serán tomadas en cuenta para la calificación. La Entidad podrá verificar la información suministrada por el contratante en caso de considerarlo necesario.

3.1.8 Garantía de seriedad de la Propuesta.

3.1.9 Certificado de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, el cual puede ser obtenido directamente en la Contraloría o descargado por internet de la página oficial de la misma entidad. Si es unión temporal o consorcio lo deben presentar individualmente
3.1.10 Certificado de paz y salvo, respecto de la afiliación de todo el personal al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, expedido por el representante legal o por el revisor fiscal del proponente. Cuando se trate de consorcios  o uniones temporales cada uno de los integrantes deberá anexar dicho certificado. La cual deberá tener una expedición no superior a treinta días calendarios anteriores al cierre de la contratación.  Si son uniones temporales o consorcios u otra clase de asociación cada integrante debe presentar el certificado.

3.1.11 Certificado del SICE, Sistema para la Vigilancia de la Contratación Estatal, con fecha de expedición no mayor a 30 días, contados desde el cierre. 

3.1.12 Estados financieros con corte a Diciembre 31 de 2009, todos firmados por el Representante Legal y el Contador Público. (Articulo 37 de la ley 222/93), entiéndase por estados financieros para este caso en particular: 1) Balance General. 21) Estado de Pérdidas y Ganancias. 3) Notas a los estados Financieros.

3.1.13 Se debe presentar la declaración de renta del año 2009. si son uniones temporales o consorcios cada integrante debe presentarlo por separado

3.1.14 Certificados de antecedentes disciplinarios vigentes del Contador Público y el Revisor Fiscal.

3.1.15 Fotocopia de las  tarjetas profesionales del Contador Público y del Revisor Fiscal.

Fotocopia del Formulario de Régimen Único Tributario – (RUT).cuando se trate de consorcio o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá anexar dicho certificado, solo en caso de que se les adjudicará la contratación deberán tramitar uno para la forma asociativa correspondiente.
3.8.15 Estar a paz y salvo por todo concepto con BENEDAN, al momento del cierre de la contratación directa. Este requisito debe ser cumplido por cada uno de los integrantes, en caso de consorcio o unión temporal. No se requiere acompañar certificado de paz y salvo, pero antes de proceder a evaluar la propuesta se verificará el estado de cuenta en la entidad.
3.816 Otorgar la garantía de seriedad de la propuesta conforme lo previsto en el presente pliego.

La persona, unión temporal  o consorcio, que se presenta como proponente, debe garantizar  una duración no inferior a la del plazo de vigencia del contrato y un (1) año más.

El objeto social debe permitir la actividad, gestión y/o operación que se solicita.

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó en la ejecución de un contrato bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, estas deberán expresar su porcentaje de participación, para que las mismas puedan tenerse en cuenta.
Tener un Patrimonio a 31 de diciembre de 2009, mínimo de MIL TRESCIENTOS  MILLONES DE PESOS M/L ($1.300.000.000.oo).

Para las propuestas presentadas por proponentes plurales, como consorcios, uniones temporales y otros, en caso de existir cuentas cruzadas de activos, pasivos y patrimonio entre las partes del proponente plural; estas no serán tenidas en cuenta para efectos de determinar este factor.
Tener un Capital de Trabajo a 31 de diciembre de 2009, mínimo de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ML ($700.000.000.oo).
Tener el siguiente índice de liquidez  que nos refleje la capacidad de la empresa para cubrir los pasivos a corto plazo, no podrá ser inferior a un (1) punto.
Para las propuestas presentadas por proponentes plurales, como consorcios, uniones temporales y otros, en caso de existir cuentas cruzadas de activos, pasivos y patrimonio entre las partes del proponente plural; estas no serán tenidas en cuenta para efectos de determinar este factor
Tener un Índice de Endeudamiento que nos refleje el grado de apalancamiento que corresponde a la participación de los acreedores en los activos de la empresa. Mientras mas alto sea este índice, mayor será el apalancamiento financiero de la empresa. Se requiere un índice de endeudamiento por debajo del sesenta (60%).
Para las propuestas presentadas por proponentes plurales, como consorcios, uniones temporales y otros, en caso de existir cuentas cruzadas de activos, pasivos y patrimonio entre las partes del proponente plural; estas no serán tenidas en cuenta para efectos de determinar este factor. 
Aportar la autorización del Representante Legal para comprometer a la sociedad y suscribir el contrato en el caso de serle adjudicado.

Si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal

Además de los requisitos generales atrás fijados, los siguientes:

a) Indicar su porcentaje  de participación el cual no puede ser inferior al 15%, ni ser modificado sin previa autorización de la Beneficencia de Antioquia.

b) Designar la persona que, para todos los efectos representará el consorcio o unión temporal y señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos.

c) Cada una de las personas que integran el consorcio o unión temporal debe cumplir los requisitos legales y acompañar los documentos requeridos en el presente pliego como si fueran a participar en forma independiente. 

d) En el caso de consorcio o unión temporal u otras formas de asociación, cualquiera de los miembros podrá acreditar la experiencia o podrá sumarse la de ambos  en todo caso se tendrá en cuenta las siguientes reglas:  

En caso de que sólo uno tenga experiencia,  este deberá tener el porcentaje mayoritario de participación o de responsabilidad en las actividades, aun sumando los porcentajes de participación de los demás miembros.

Sólo se tendrá en cuenta el valor correspondiente al porcentaje de participación del miembro que ahora se encuentre como proponente.

Cuando se trate de personas extranjeras deberán acreditar los documentos conforme lo establecen las disposiciones legales vigentes 
2.3 TERMINOS Y REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS

PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

Los documentos se presentarán escritos a máquina o por cualquier medio mecánico en Idioma Español, en original y copia  de idéntico contenido, foliadas en orden consecutivo ascendente.  En caso de discrepancia entre los documentos y anexos del original y la copia de la oferta o propuesta, para todos los efectos legales, prevalecerá la información contenida en la propuesta original.

No se debe colocar, pegar, recortar o sobreponer elementos como propaganda del proponente, cintas, fotos, auto-adheribles, etc. en cualquier fotocopia, catálogo, manual, certificado o algún documento exigido o presentado por cuanto esto puede ocasionar enmendaduras, sobreposición, corrección u ocultamiento de información, de tal forma que altere o impida conocer su información original.

Las propuestas se presentará en dos (2) sobres separados, cerrados, sellados y numerados, con todos sus anexos debidamente foliados (la foliación se hará hoja por hoja sin importar su contenido o material, en el orden y con los requisitos exigidos en este pliego), indicando claramente en cada uno de ellos el nombre del proponente, el contenido correspondiente (ORIGINAL o COPIA), el número y año del proceso de selección.

Cada sobre debe estar cerrado, sellado y rotulado de la siguiente manera:

CONTRATACION DIRECTA No. 011 DE 2010                                       BENEDAN

NOMBRE DEL OFERENTE_______________


DIRECCIÓN:-__________________________

TELÉFONO: ___________________________

CELULAR: ____________________________

FAX: _________________________________

DIRECCIÓN DE E-MAIL:_________________

IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL SOBRE (ORIGINAL O COPIA)

DIRECCIÓN JURÍDICA BENEDAN.

CONTENIDO DE LOS SOBRES

Los sobres, original y copia a su vez deben contener dos sobres debidamente identificados, uno de los cuales se denominará ACREDITACIÓN DE REQUISITOS y el otro PROPUESTA ECONÓMICA.

El sobre marcado ACREDITACIÓN DE REQUISITOS deberá contener todos los documentos y anexos solicitados en este pliego para la acreditación de requisitos y necesarios para la evaluación de la propuesta y el otro sobre contendrá la PROPUESTA ECONÓMICA. Estos dos sobres serán abiertos durante la sesión de cierre del proceso y apertura pública de las propuestas.

BENEDAN no será responsable por los costos o expensas en que pudieren incurrir los proponentes para la preparación y/o presentación de sus propuestas, los cuales serán de cargo exclusivo de los mismos proponentes.

2.4 PROPUESTA ECONOMICA.  

El proponente debe indicar el valor de su propuesta, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

· Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, en letras y números.

· Todos los costos, incluidas las retenciones y el IVA (si a ello hay lugar), deben estar contemplados en el valor total de la oferta. Por ningún motivo se consideran costos adicionales.

· Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) y el servicio causa dicho impuesto, la Beneficencia de Antioquia lo considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y así lo aceptará el proponente.

2.5 GARANTÍA DE SERIEDAD Y PERÍODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Todo proponente debe adjuntar a la acreditación de requisitos GARANTÍA DE SERIEDAD, junto con su correspondiente recibo de pago, por cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del proceso de selección, que corresponde al presupuesto oficial de la entidad de acuerdo con el presente pliego.

La vigencia de la garantía será de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección. En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla vigente hasta la fecha de adjudicación y quien o quienes resulten favorecidos, hasta la constitución de la garantía única indicada en el presente documento.

La garantía de seriedad debe ser expedida por un banco o compañía de seguros legalmente establecida en Colombia y de acuerdo con las siguientes características:

ASEGURADO BENEFICIARIO: BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA.

AFIANZADO: PERSONA OFERENTE.

VIGENCIA: MÍNIMO DOS  (2) MESES A PARTIR DEL CIERRE DEL PRECESO DE SELECCIÓN POR CONTRATACION DIRECTA Y EN TODO CASO DEBE MANTERNERSE  VIGENTE HASTA LA FECHA DE ADJUDICACIÓN. 

VALOR ASEGURADO: 10%   DEL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL
Cuando se trate de garantía bancaria, esta contendrá la siguiente leyenda: “La presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de ejecutoria de la resolución administrativa que declare el incumplimiento por parte del OFERENTE”.

La garantía de seriedad será devuelta al adjudicatario cuando esté legalizado el contrato; a los demás proponentes se les devolverá dentro de los treinta (30) días siguientes a la adjudicación o a la declaratoria de desierta del proceso de selección, esto a solicitud expresa del oferente.

La propuesta tendrá una validez igual a la vigencia de la garantía de seriedad, requisito que se entenderá cumplido con la simple presentación de la misma.

2.6 AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
Si el proponente se retira del proceso después de la fecha de cierre y durante el período de validez especificado, o si por cualquier causa que le sea imputable no legaliza el contrato dentro del período establecido, en caso que le sea adjudicado, o no otorga la garantía única conforme a lo estipulado en la minuta del contrato, o incumple en cualquier forma el compromiso adquirido por el hecho de la presentación de la propuesta, BENEDAN hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización de perjuicios, sin  menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por la garantía de seriedad.
2.7 CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Serán causales de eliminación de las propuestas las siguientes:

3.1.16 La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente, por sí o por interpuesta persona.

2.7.1 Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, y en general en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes aplicables.

2.7.2 Las propuestas que llegaren después de la fecha y hora estipulada en los presentes pliegos de condiciones.

2.7.3 No presentar junto con la propuesta la garantía de seriedad de la misma, de acuerdo con lo especificado en inciso final del numeral 7.1 del artículo 7 del decreto 4828 de 2008.

2.7.4 Sobrepasar con su oferta el presupuesto oficial establecido en los presentes pliegos de condiciones, bien sea en los precios unitarios o en los valores globales según sea el caso.

2.7.5 La ausencia parcial o total de los documentos necesarios para la comparación de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 10 del decreto 2474 de 2008.

2.7.6 La no presentación de los documentos exigidos como habilitantes, aun después de hechos los requerimientos por parte de la entidad, para que estos sean subsanados, en los términos del parágrafo 1, del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 10 del decreto 2474 de 2008.

2.7.7 Que se encuentre registrado en el respectivo boletín de responsables fiscales (Art. 60 de la ley 610 de 2000).

2.7.8 Si la propuesta es ambigua o contradictoria al punto que no pueda calificarse o no se pueda identificar el ofrecimiento claramente.

CAPITULO TERCERO

FACTORES DE EVALUACION Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas que hayan cumplido con los parámetros de experiencia, jurídicos, financieros y de organización de los proponentes para la admisibilidad de sus propuestas; definidos y descritos en estos pliegos, serán calificadas de acuerdo con los siguientes criterios definidos así:

	FACTORES DE PONDERACION


	ACTIVIDADES 


	PUNTAJE



	FACTOR ECONOMICO
	
	80 PUNTOS

	
	PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN VOLANTES 
	30 PUNTOS

	 
	ANTIOQUIA 
	10 PUNTOS

	 
	RESTO PAÍS 
	20 PUNTOS

	
	PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN PRENSA 
	50 PUNTOS

	 
	EL COLOMBIANO 
	15 PUNTOS

	 
	EL PAÍS
	15 PUNTOS

	
	MERIDIANO DE CÓRDOBA 
	10 PUNTOS

	
	MERIDIANO DE SUCRE
	10 PUNTOS

	FACTOR DESCUENTO PRONTO PAGO 


	
	20 PUNTOS

	TOTAL FACTORES DE CALIFICACION


	 
	100 PUNTOS

100 


6. 1     Factor Económico

6.1.1  Publicación De Resultados A Través De Volantes En Diversas Ciudades Del País:

Hasta treinta (30) puntos

6.1.1.1 Volantes para Antioquia 
La cotización que presente el precio más bajo de impresión de volantes en Antioquia, tendrá la calificación máxima de diez (10) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 10) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

6.1.1.2 Volantes Resto de País 

La propuesta que presente el precio más bajo de la sumatoria de la impresión de volantes en el resto del país, tendrá la calificación máxima de veinte (20) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 20) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

6.1.2 Publicación De Resultados En Prensa Nacional

Hasta Cincuenta (50) puntos

6.1.2.1 EL COLOMBIANO 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El Colombiano, tendrá la calificación máxima de quince (15) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 15) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

6.1.2.2 EL PAÍS 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El País, tendrá la calificación máxima de quince (15) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 15) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

6.1.2.3 EL MERIDIANO DE CÓRDOBA 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El Meridiano de Córdoba, tendrá la calificación máxima de diez (10) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 10) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

6.1.2.4 EL MERIDIANO DE SUCRE 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El Meridiano de Sucre, tendrá la calificación máxima de diez (10) puntos, y las demás ofertas que excedan el menor precio se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 10) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio
6.3   Descuento Por Pronto Pago
Hasta Veinte (20) Puntos

La propuesta que presente el mayor descuento en la relación de pronto pago, la cual se obtendrá de la aplicación de la formula que se especifica a continuación, que sale de la relación entre mayor porcentaje de descuento ofrecido y el mayor número de días durante el cual aplique el descuento, obtendrá veinte (20) puntos y las demás ofertas con descuentos menores se les disminuirá proporcionalmente el puntaje de acuerdo a la aplicación de la fórmula.

Xy = ((X1 * 15) / Xn)  + ((X2 *5) / Xz) donde:
X1 = Porcentaje ofrecido por el proponente en   

        Estudio

Xn = Mayor porcentaje ofrecido en todas las   

        Propuestas







X2 = Días ofrecidos por el proponente es 

        Estudio







Xz = El mayor número de días ofrecido en 

        Todas las propuestas







Xy = Puntaje de la propuesta en estudio

15 = Equivale al puntaje máximo asignado          

                                                                               a  la Variable porcentaje 

5 = Equivale al puntaje máximo asignado 

         a la  Variable tiempo

· Quien no presente condiciones especiales de descuento por pronto pago, obtendrá puntaje cero (0) en este factor.
1. Condiciones de Desempate.

En caso de empate entre algunas de las propuestas presentadas por los proponentes, éste se definirá mediante el sistema de sorteo de balotas.   

2. Eliminación de las Propuestas.

8.1 Que sea Extemporánea.

8.2 Cuando su valor exceda el presupuesto oficial.

8.3 Cuando se omita. Modifique adicione, suprima o altere uno o varios de los items de la propuesta.

3. Forma de Pago. 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro, acompañadas de la remisión de entrega de volantes por ciudad y Sorteo y muestra de los volantes por ciudad y sorteo;  las cuales en todo caso deberán contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado ha sido recibido a plena satisfacción por la Entidad.

    10.  Plazo de Ejecución del Contrato. 

La Beneficencia de Antioquia establece como plazo para la ejecución del presente contrato de 59 sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 06 de agosto de 2010 ( Sorteo 4021 ) hasta el 16 de septiembre de 2011 ( sorteo 4079 )

Teniendo en cuenta que para el año 2010 son 22 sorteos del 06 de agosto al 31 de diciembre    ( Sorteos 4021 al 4042 ), para el año 2011 son 37 sorteos del 7 de enero hasta el 16 de septiembre ( Sorteos 4043 al 4079 ).

11. Domicilio.

Para los efectos de esta invitación, del contrato derivado de ella y del cumplimiento de obligaciones y procesos se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia.

12. Multas.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, incluirá en el texto del contrato que se adjudica, una  cláusula que contendrá una serie de multas que se aplicarán al CONTRATISTA que incumpla las obligaciones a su cargo en los siguientes términos: “Por incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y como acto independiente de la cláusula penal y de los intereses de mora, BENEDAN podrá imponer multas sucesivas equivalentes al tres por ciento (3%) del valor del contrato, hasta un máximo total del quince por ciento (15%) del mismo valor. Estas multas se aplicarán cuando se presente incumplimiento parcial en las condiciones generales, especiales, prohibiciones y obligaciones de EL CONTRATISTA, establecidas en este contrato y en las leyes;  así como por el incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones propias de la naturaleza del mismo contrato celebrado, aun cuando no se hayan especificado”.

13. Especificaciones Técnicas.

a) Los volantes de resultados deben ser entregados en las instalaciones de cada una de las agencias distribuidoras del país, antes de las 7 a.m. del día siguiente al sorteo, para lo cual deberá diligenciar un formato de recibo de los volantes.

En Antioquia los volantes deben marcarse con el nombre de cada Agencia y empacados con la cantidad exacta de volantes.

b) La Beneficencia de Antioquia podrá cambiar la destinación de los volantes, cuando éstos no se requieran en una ciudad o región específica, para ello, avisará al contratista la redistribución de los volantes de una ciudad en otra u otras. En todo caso la Beneficencia de Antioquia respetará los valores totales de impresión, es decir que en las zonas donde los volantes tengan un mayor costo, la redistribución se realizará de acuerdo con el valor total de impresión valorado en pesos.

c) Todos los volantes deben imprimirse a 1 tinta por ambas caras del volante, en papel periódico y su tamaño no podrá ser inferior a 16.5 * 11.5 cm. Semanalmente el color de la tinta debe ser diferente y colores oscuros, negro, azul oscuro y rojo.

d) Antes de ser entregados a los Distribuidores, la información de estos volantes debe ser revisada por el contratista, de tal manera que se le asegure a la Beneficencia de Antioquia que los datos allí contenidos se encuentran sin errores.
e) Los periódicos escogidos por la Beneficencia de Antioquia, pueden ser cambiados durante la ejecución del contrato, de acuerdo a las necesidades de la empresa, para lo cual acordará con el contratista, el valor de los mismos, sujeto a las condiciones de la propuesta inicial.

f)  Las publicaciones con factor de evaluación serán las de los periódicos: El Colombiano, El País, El Meridiano de Córdoba y El Meridiano de Sucre. No obstante se deberá cotizar las publicaciones de los periódicos: El Tiempo, El Heraldo, Vanguardia Liberal, El Universal, El Espectador, Que hubo y El Espacio.

g)  La Beneficencia de Antioquia se reserva el derecho a modificar las pautas de las publicaciones de los periódicos contratados factores de publicación, si así lo requiere en el periodo de ejecución del contrato de acuerdo a los valores cotizados en la presente convocatoria.

h) El contrato definido queda valorado hasta por  $ 317.091.709 ó el que se defina una vez se adjudique la propuesta al proponente favorecido, el cual queda sujeto a cambios en las posibles variaciones que se puedan presentar por surgimiento de nueva normatividad o actividades comerciales estratégicas de Benedan, que requieran la terminación del contrato, para lo cual Benedan debe garantizar como mínimo una ejecución del 50% del contrato a ejecutar.

i) La Beneficencia de Antioquia teniendo en cuenta el valor del centímetro por columna escogerá el tamaño de los avisos teniendo en cuenta las necesidades del momento. Es importante aclarar que los cambios definidos por la Beneficencia de Antioquia serán informados previamente y con el tiempo suficiente para llevar a cabo los cambios sin causar inconvenientes en la empresa a contratar, ni en los medios de comunicación. Para efectos de la calificación, los precios se darán en centímetros por columna.
A continuación veremos la evolución de los costos en cada una de las variables:

En Cuanto a publicación de resultados a través de Volantes, el valor ha evolucionado y se proyecta de la siguiente forma:

	AÑO
	Valor Antioquia
	Valor promedio otras Ciudades

	2006
	$11
	 $ 60

	2007
	$12
	 $ 53

	2008
	 $14
	 $ 59

	2009
	$13.2
	 $ 51.28

	2010
	                       $16
	   $ 51.03

	2011
	                       $16.5
	 $ 61.86

	2012
	$16.5
	 $ 61.86


En cuanto a publicación de resultados en prensa, el valor del centímetro por columna ha evolucionado y se proyecta de la siguiente forma:

	AÑO
	El Colombiano

Cms/col
	El País

Cms/col
	Meridiano Córdoba

Cms/col
	Meridiano Sucre

Cms/col

	2006
	$43.969
	$46.284
	$13.340
	$10.304

	2007
	$49.480
	$48.787
	$16.938
	$13.040

	2008 
	$54.300
	$63.800
	$19.300
	$11.800

	2009
	$56.741
	$65.013
	$17.030
	$12.115

	2010
	         $72.093
	         $69.159
	         $17.953
	         $  12.730

	2011
	         $74.616
	          $71.580
	         $18.581
	         $  13.176

	2012
	         $77.227
	          $74.086
	        $19.231
	         $  13.637


	CIUDAD
	PERIÓDICO
	UBICACIÓN
	TAMAÑO
	COLOR

	Medellín

Cali
	El Colombiano

El País
	Impar A

Corriente
	3 col x 6 cms

3 col x 6 cms
	B y N

B y N

	Monteria

Sincelejo
	Meridiano de Córdoba

Meridiano de Sucre
	Corriente

Corriente
	3 col x 6 cms

3 col x 6 cms
	B y N

B y N


La estructura de costos para la impresión de volantes de resultados es la siguiente:

Para la fijación del valor de la presente contratación se tuvo en cuenta los valores correspondientes a contrataciones del año inmediatamente anterior y los precios establecidos actualmente en volantes y prensa nacional, acorde a las expectativas del mercado. 

La distribución tanto de volantes como de prensa queda de la siguiente manera:

AÑO 2010

	ANTIOQUIA
	
	 
	22.900

	 
	 
	 
	 

	Copacabana
	Distri. Cacharrería y Mueb. Cop.
	 
	300

	Santa Rosa
	Mrtín Zapata
	 
	200

	Rio Negro
	Miguel Ocampo Varquez
	 
	400

	Caucacia
	Cordobesa de Loterías
	 
	200

	Buenaventura
	Disoccidental Buenaventura
	 
	100

	Buenaventura
	La Sultana
	 
	70

	Cartago
	José Guillermo Torres Henao
	 
	300

	Sevilla
	Lidda Jimenez Ospina
	 
	100

	Tulúa
	Daniel Suarez
	 
	200

	Zarzal
	Maria Ceneida Ramirez
	 
	100

	Cúcuta
	Loterías del Norte Cúcuta
	 
	100

	Tunja
	Rosalbina Gerena, Nuevo Milenio
	 
	100

	Tulúa 
	Farfan Torres, Olga Cenelia
	 
	200

	Apartadó
	Gana Apartadó
	 
	300

	Andes
	Edgar de Jesus Montoya
	 
	100

	Ocaña
	Olga Inver. Ricardo - Agencia Ramon Chinchilla
	 
	100

	Girardot
	Sociedad Inversiones, Juegos de Suerte y Azar - Inzar
	 
	100

	Ibague
	Tolisuerte
	 
	100

	Chiquinquira
	Rosalbina Gerean - Nuevo Milenio
	 
	50

	La Estrella
	La Estrella
	 
	50

	Medellín
	Agenicas y Representaciones 
	 
	1.000

	Medellín
	Alexander Barrios
	 
	500

	Medellín
	Apuestas y L. Buena Suerte
	 
	600

	Medellín
	Dislobetan y Cía Ltda.
	 
	900

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	900

	Medellín
	Fedeban
	 
	300

	Medellín
	Freddy Serrano Lopez
	 
	300

	Medellín
	Hector Germán Otalvaro
	 
	600

	Medellín
	Jaime Quintero Quintero
	 
	800

	Medellín
	Mejía y Usma
	 
	600

	Itagui
	Litocolombia Itagui
	 
	100

	Medellín
	Lotería del Sur / Elkin Orrego
	 
	500

	Medellín
	Uriel Morales Higuita
	 
	500

	Medellín
	Joé Albeiro Isaza Delgado 
	 
	600

	Medellín
	Andres Arroyave
	 
	600

	Medellín
	Agencias de Lot. Igacio Arroyave
	 
	500

	Medellín
	Jhon Jairo Moreno Vargas
	 
	300

	Medellín
	Pablo Emilio Gonzales Muñoz
	 
	300

	Medellín
	Jhon Freddy Ramirez
	 
	300

	Medellín
	Apuestas Alejo
	 
	500

	Medellín
	Darío Cardona
	 
	40

	Medellín
	Gana 
	 
	500

	Medellín
	Mariela Montoya
	 
	40

	Medellín
	Rediven Centro
	 
	700

	Medellín
	Ana Montoya
	 
	50

	Medellín
	SOBRANTES BENEDAN 
	 
	6.700

	 
	 
	 
	 

	ATLANTICO
	
	 
	1.500

	 
	 
	 
	 

	B/quilla
	Agecol Ltda
	 
	400

	B/quilla
	Loterías la Dicha
	 
	300

	B/quilla
	Multiloterias s.a
	 
	450

	B/quilla
	Estanislao Martinez Ortiz
	 
	350

	 
	 
	 
	 

	BOLIVAR
	
	 
	1.800

	 
	 
	 
	 

	Cartagena
	Carlos Fortich y Cía
	 
	250

	Carm de B
	Dora Hernández Garizao
	 
	250

	Cartagena
	Felipe Nerys ortega
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones la Inara
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones Solucion Caribe
	 
	250

	Magangue
	Teodoro Martínez Alvear
	 
	250

	 
	 
	 
	 

	CALDAS
	
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 

	Manizales
	Sorteando
	 
	600

	Manizales
	Lotería la Fortuna
	 
	400

	Manizales
	Repres. Restrepo Ruiz
	 
	1.000

	 
	 
	 
	 

	CESAR
	
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 

	Valledupar
	Agencia El Chino
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 

	CORDOBA
	
	 
	2.500

	
	
	
	

	Monteria
	Cordobesa de Loterías
	 
	625

	Planeta R.
	Inv. Ciudad Planeta Rica
	 
	625

	Monteria
	La Dicha
	 
	625

	Monteria
	Martin Builes Muñeton
	 
	625

	 
	 
	 
	 

	CUNDINAMARCA
	
	 
	8.000

	 
	 
	 
	 

	Bogotá
	Jaime León
	 
	350

	Bogotá
	Bogotana de Loterías
	 
	600

	Bogotá
	Central de Loterias las Americas
	 
	300

	Bogotá
	Diemag S. en C.
	 
	300

	Bogotá
	San Carlos
	 
	300

	Bogotá
	Dist. de Lot. Hunelca Ltda
	 
	550

	Bogotá
	Martinez Torres
	 
	200

	Bogotá
	Granacierto 
	 
	300

	Bogotá
	Inversiones Ganamás
	 
	950

	Bogotá
	Luis Lizarazo Martínez
	 
	350

	Bogotá
	Roa Linares Luz Marina
	 
	350

	Bogotá
	Santafereña de Loterias
	 
	450

	Bogotá
	Sindicato de Voceros de la prensa
	 
	200

	Bogotá
	Sociedad Comercial Artica
	 
	400

	Bogotá
	Romero Romero Jorge Adelmo
	 
	400

	Bogotá
	Representaciones Nancy
	 
	350

	Bogotá
	distribuidoras de loterias el dorado
	 
	300

	Bogotá
	Pinzon Sanchez Doris M
	 
	500

	Bogotá
	Pedro Ignacio Rozo
	 
	250

	Bogotá
	Éxito
	 
	250

	Bogotá
	Gerardo Muñoz
	 
	200

	BOGOTA
	Inversiones El Ganador
	 
	150

	
	
	
	

	Chocó
	
	 
	400

	
	
	
	

	Quibdó
	Narciso Cuesta Arias
	 
	320

	Quibdó
	Faraón
	 
	80

	
	
	
	

	Guajira
	
	 
	600

	
	
	
	

	Riohacha
	Inversiones y Juegos s.a
	 
	200

	Riohacha
	Alberto Payares Aguilar
	 
	200

	FONSECA
	Henry Romero Perez
	 
	200

	
	
	
	

	HUILA
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Neiva
	Bedoya y osorio
	 
	700

	Neiva
	Disvallejo
	 
	300

	
	
	
	

	MAGDALENA
	
	 
	500

	
	
	
	

	Santa Marta
	Inversuerte
	 
	250

	Santa Marta
	Jaime fandiño
	 
	250

	
	
	
	

	META
	
	 
	600

	
	
	
	

	Villavicencio
	Noral
	 
	150

	Villavicencio
	Universal de Loterias
	 
	150

	Acacias
	Distrib. De Loterias el Castilo
	 
	200

	Villavicencio
	Llanosuerte
	 
	100

	
	
	
	

	QUINDIO
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Armenia
	Cadena de la Suerte
	 
	300

	Armenia
	Distriloterías
	 
	300

	Armenia
	Multijuegos s.a
	 
	400

	
	
	
	

	SUCRE
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Sincelejo
	Coop de Loteros de Sucre
	 
	250

	Sincelejo
	La Fortuna Ltda Sincelejo
	 
	250

	Sincelejo
	Antonio Mendoza Asociados
	 
	250

	Corozal
	Inversiones Corozal
	 
	250

	
	
	
	

	TOLIMA
	
	 
	600

	
	
	
	

	Honda
	Ganar Yulima
	 
	200

	Ibague
	Ganar Panches
	 
	200

	Ibague
	Tolisuerte
	 
	200

	
	
	
	

	NARIÑO
	
	 
	1.100

	
	
	
	

	Pasto
	Guerrero Suarez Jorge Alirio
	 
	550

	Ipiales
	Alfredo Miranda
	 
	550

	
	
	
	

	VALLE
	
	 
	5.200

	
	
	
	

	Cali
	Mercantil Lot del Valle
	 
	400

	Cali
	Loterías La Sultana
	 
	400

	Cali
	Coop. De Loteros del Valle
	 
	400

	Cali
	Disoccidental de Loterías
	 
	400

	Cali
	Dist Colombiana de Juegos y Apuestas
	 
	350

	Cali
	Dist. Loterías el Castillo
	 
	400

	Cali
	El Trebol de Oro Millonario
	 
	400

	Cali
	Fanny García Rosales  Lot el Dorado
	 
	400

	Cali
	Loterías Los Angeles
	 
	400

	Cali
	Lotería de la Estrella Millonaria
	 
	400

	Palmira
	Angel de Díaz Luz Marina
	 
	100

	Palmira
	Las Palmas de Palmira
	 
	400

	 
	Gamba colina Jhon Harold
	 
	400

	CALI
	CHAVEZ BUENO OSCAR (COSMOPOLITA)
	 
	350

	
	
	
	

	Caquetá
	
	 
	300

	
	
	
	

	Florencia
	Maria Elena Vallejo Hernnadez
	 
	300

	
	
	
	

	Cauca
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Popayán
	Conceloterias
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza / Caseta
	 
	100

	Popayán
	Distriloto
	 
	100

	Popayán
	La Caucanita
	 
	100

	Popayán
	Copechance
	 
	100

	
	TOTAL ANTIOQUIA
	
	22.900

	
	TOTAL OTRAS CIUDADES
	
	31.100

	
	TOTAL VOLANTES
	
	54.000


AÑOS  2011 

	DEPARTAMENTO
	IMPRESOR/ DISTRIBUIDOR
	 
	 
	VOLANTES 
SEMANALES

	
	
	
	 
	

	 
	 
	
	
	

	ANTIOQUIA
	
	 
	 
	21.580

	 
	 
	 
	 
	 

	Copacabana
	Distri. Cacharrería y Mueb. Cop.
	 
	 
	300

	Santa Rosa
	Mrtín Zapata
	 
	 
	200

	Rio Negro
	Miguel Ocampo Varquez
	 
	 
	400

	Caucácia
	Cordobesa de Loterías
	 
	 
	200

	Andes
	Edgar de Jesus Montoya
	 
	 
	100

	La Estrella
	La Estrella
	 
	 
	50

	Medellín
	Agenicas y Representaciones 
	 
	 
	1.000

	Medellín
	Alexander Barrios
	 
	 
	450

	Medellín
	Apuestas y L. Buena Suerte
	 
	 
	550

	Medellín
	Dislobetan y Cía Ltda.
	 
	 
	850

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	 
	850

	Medellín
	Fedeban
	 
	 
	300

	Medellín
	Freddy Serrano López
	 
	 
	300

	Medellín
	Hector Germán Otalvaro
	 
	 
	500

	Medellín
	Jaime Quintero Quintero
	 
	 
	700

	Medellín
	Mejía y Usma
	 
	 
	500

	Itagüí
	Litocolombia Itagüí
	 
	 
	100

	Medellín
	Lotería del Sur / Elkin Orrego
	 
	 
	450

	Medellín
	Uriel Morales Higuita
	 
	 
	450

	Medellín
	José Albeiro Isaza Delgado 
	 
	 
	500

	Medellín
	Andres Arroyave
	 
	 
	550

	Medellín
	Agencias de Lot. Ignacio Arroyave
	 
	 
	450

	Medellín
	Jhon Jairo Moreno Vargas
	 
	 
	300

	Medellín
	Pablo Emilio Gonzales Muñoz
	 
	 
	300

	Medellín
	Jhon Freddy Ramirez
	 
	 
	300

	Medellín
	Apuestas Alejo
	 
	 
	450

	Medellín
	Darío Cardona
	 
	 
	40

	Medellín
	Gana 
	 
	 
	450

	Medellín
	Mariela Montoya
	 
	 
	40

	Medellín
	Rediven Centro
	 
	 
	600

	Medellín
	Ana Montoya
	 
	 
	50

	Medellín
	SOBRANTES BENEDAN 
	 
	 
	8.000

	Apartadó
	Gana
	
	
	300

	 
	 
	 
	 
	

	ATLANTICO
	
	 
	 
	1.600

	 
	 
	 
	 
	 

	B/quilla
	Agecol Ltda
	 
	 
	500

	B/quilla
	Loterías la Dicha
	 
	 
	300

	B/quilla
	Multiloterias s.a
	 
	 
	450

	B/quilla
	Estanislao Martinez Ortiz
	 
	 
	350

	 
	 
	 
	 
	 

	BOLIVAR
	
	 
	 
	1.250

	 
	 
	 
	 
	 

	Cartagena
	Carlos Fortich y Cía
	 
	 
	250

	Carm de B
	Dora Hernández Garizao
	 
	 
	250

	Cartagena
	Felipe Nerys ortega
	 
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones la Inara
	 
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones Solucion Caribe
	 
	 
	250

	 
	 
	 
	 
	 

	CALDAS
	
	 
	 
	1.850

	 
	 
	 
	 
	 

	Manizales
	Sorteando
	 
	 
	550

	Manizales
	Lotería la Fortuna
	 
	 
	400

	Manizales
	Repres. Restrepo Ruiz
	 
	 
	900

	 
	 
	 
	 
	 

	CESAR
	
	 
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 
	 

	Valledupar
	Agencia El Chino
	 
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 
	 

	CORDOBA
	
	 
	 
	2.400

	
	
	
	
	

	Monteria
	Cordobesa de Loterías
	 
	 
	600

	Planeta R.
	Inv. Ciudad Planeta Rica
	 
	 
	600

	Monteria
	La Dicha
	 
	 
	600

	Monteria
	Martin Builes Muñeton
	 
	 
	600

	 
	 
	 
	 
	 

	CUNDINAMARCA
	
	 
	 
	8.050

	 
	 
	 
	 
	 

	Bogotá
	Jaime León
	 
	 
	350

	Bogotá
	Bogotana de Loterías
	 
	 
	600

	Bogotá
	Central de Loterias las Americas
	 
	 
	300

	Bogotá
	Diemag S. en C.
	 
	 
	300

	Bogotá
	San Carlos
	 
	 
	300

	Bogotá
	Dist. de Lot. Hunelca Ltda
	 
	 
	550

	Bogotá
	Martinez Torres
	 
	 
	200

	Bogotá
	Granacierto 
	 
	 
	300

	Bogotá
	Inversiones Ganamás
	 
	 
	900

	Bogotá
	Luis Lizarazo Martínez
	 
	 
	350

	Bogotá
	Roa Linares Luz Marina
	 
	 
	350

	Bogotá
	Santafereña de Loterias
	 
	 
	450

	Bogotá
	Sindicato de Voceros de la prensa
	 
	 
	200

	Bogotá
	Sociedad Comercial Artica
	 
	 
	400

	Bogotá
	Romero Romero Jorge Adelmo
	 
	 
	400

	Bogotá
	Representaciones Nancy
	 
	 
	350

	Bogotá
	distribuidoras de loterias el dorado
	 
	 
	300

	Bogotá
	Pinzon Sanchez Doris M
	 
	 
	500

	Bogotá
	Pedro Ignacio Rozo
	 
	 
	250

	Bogotá
	Éxito
	 
	 
	250

	Bogotá
	Gerardo Muñoz
	 
	 
	200

	Bogotá
	Inversiones El Ganador
	 
	 
	150

	Bogotá
	INZAR-Edith Patiño
	 
	 
	100

	 
	 
	 
	 
	

	Chocó
	
	 
	 
	380

	
	
	
	
	

	Quibdó
	Narciso Cuesta Arias
	 
	 
	300

	Quibdó
	Faraón
	 
	 
	80

	
	
	
	
	

	Guajira
	
	 
	 
	850

	
	
	
	
	

	Riohacha
	Inversiones y Juegos s.a
	 
	 
	250

	Riohacha
	Alberto Payares Aguilar
	 
	 
	300

	FONSECA
	Henry Romero Perez
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	HUILA
	
	 
	 
	1.100

	
	
	
	
	

	Neiva
	Bedoya y osorio
	 
	 
	600

	Neiva
	Disvallejo
	 
	 
	300

	Pitalito
	Disvallejo
	
	
	200

	
	
	
	
	

	MAGDALENA
	
	 
	 
	450

	
	
	
	
	

	Santa Marta
	Inversuerte
	 
	 
	200

	Santa Marta
	Jaime fandiño
	 
	 
	250

	 
	 
	 
	 
	 

	META
	
	 
	 
	600

	
	
	
	
	

	Villavicencio
	Noral
	 
	 
	150

	Villavicencio
	Universal de Loterias
	 
	 
	150

	Acacias
	Distrib. De Loterias el Castilo
	 
	 
	200

	Villavicencio
	Llanosuerte
	 
	 
	100

	
	
	
	
	

	QUINDIO
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Armenia
	Cadena de la Suerte
	 
	 
	300

	Armenia
	Distriloterías
	 
	 
	300

	Armenia
	Multijuegos s.a
	 
	 
	400

	
	
	
	
	

	SUCRE
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Sincelejo
	Coop de Loteros de Sucre
	 
	 
	250

	Sincelejo
	La Fortuna Ltda Sincelejo
	 
	 
	250

	Sincelejo
	Antonio Mendoza Asociados
	 
	 
	250

	Corozal
	Inversiones Corozal
	 
	 
	250

	
	
	
	
	

	TOLIMA
	
	 
	 
	700

	
	
	
	
	

	Honda
	Ganar Yulima
	 
	 
	200

	Ibague
	Ganar Panches
	 
	 
	200

	Ibague
	Tolisuerte
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	NORTE DE SANT.
	 
	 
	 
	300

	Cúcuta
	Loterías del Norte-Cúcuta
	 
	 
	100

	Cúcuta
	Ramirez Ballesteros Ltda
	 
	 
	100

	Ocaña
	Disloterias Olga Imbett
	 
	 
	100

	 
	 
	 
	 
	 

	NARIÑO
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Pasto
	Guerrero Suarez Jorge Alirio
	 
	 
	500

	Ipiales
	Alfredo Miranda
	 
	 
	500

	BOYACA
	 
	 
	 
	300

	Tunja
	Rosalbina Gerena-Nuevo Milenio
	 
	 
	200

	Chiquinquira
	Rosalbina Gerena-Nuevo Milenio
	 
	 
	100

	VALLE
	
	 
	 
	6.170

	 
	
	
	
	

	Cali
	Mercantil Lot del Valle
	 
	 
	400

	Cali
	Loterías La Sultana
	 
	 
	400

	Cali
	Coop. De Loteros del Valle
	 
	 
	400

	Cali
	Disoccidental de Loterías
	 
	 
	400

	Cali
	Dist Colombiana de Juegos y Apuestas
	 
	 
	350

	Cali
	Dist. Loterías el Castillo
	 
	 
	400

	Cali
	El Trebol de Oro Millonario
	 
	 
	400

	Cali
	Fanny García Rosales  Lot el Dorado
	 
	 
	400

	Cali
	Loterías Los Angeles
	 
	 
	400

	Cali
	Lotería de la Estrella Millonaria
	 
	 
	400

	Palmira
	Angel de Díaz Luz Marina
	 
	 
	100

	Palmira
	Las Palmas de Palmira
	 
	 
	400

	Cali
	Gamba colina Jhon Harold
	 
	 
	400

	Cali
	CHAVEZ BUENO OSCAR (COSMOPOLITA)
	 
	 
	350

	Buenaventura
	Disoccidental de Loterías
	 
	 
	100

	Buenaventura
	Lotería La Sultana
	 
	 
	70

	Cartago
	José Ghillermo Torres Henao
	 
	 
	300

	Sevilla
	Lidda Jimenez Ospina
	 
	 
	100

	Tulúa
	Daniel Suarez
	 
	 
	200

	Tulúa
	Farfán Torres-Olga Cenelia
	 
	 
	100

	Zarzal
	Maria Ceneida Ramirez
	 
	 
	100

	
	 
	 
	 
	

	Caquetá
	
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	Florencia
	Maria Elena Vallejo Hernnadez
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	Cauca
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Popayán
	Conceloterias
	 
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza
	 
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza / Caseta
	 
	 
	100

	Popayán
	Distriloto
	 
	 
	100

	Popayán
	La Caucanita
	 
	 
	100

	Popayán
	Copechance
	 
	 
	100

	 
	 
	 
	 
	 

	Risaralda
	 
	 
	 
	400

	Pereira
	Agencias de Lot. Ignacio Arroyave
	 
	 
	400

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	
	TOTAL ANTIOQUIA
	
	
	  21.580

	
	TOTAL OTRAS CIUDADES
	
	
	       32.700

	
	TOTAL VOLANTES
	
	
	       54.280


13. Interventoría del contrato.

La vigilancia del presente contrato estará a cargo de la Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia.

Atentamente,

NESTOR DIEZ MONTOYA
Gerente

Beneficencia de Antioquia.
� EMBED CorelDRAW.Graphic.6  ���








[image: image2.wmf]_994679791.unknown

